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RESOLUC IÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 1 5 MAR 201?
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡Ón lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-

449-SOT-186, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡gu¡entes;--

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de febrero de 2017 , una persona que en apego al artÍculo186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendicrón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante
esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en materia ambiental (derribo de arbolado) por la
construcc¡ón que se lleva a cabo en Calle Coahuila esqu¡na con Medellín, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2017 .------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos en térm¡nos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones lll, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de lvléxico, así como 90 de su Reglamento. ----
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES
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En este sentido.
tiene lo s¡gu¡ente:

de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
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En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la mater¡a ambiental (derribo de
arbolado) como es la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra para la Ciudad de México, así como la
Norma Amb¡ental para la C¡udad de México NADF-O01-RNAT-2015. --------

Respecto a la ubicación del s¡t¡o relacionado con los hechos investigados.

De la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 179, emitida por la D¡rección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Cuauhtémoc se desprende que, el predio denunciado se
ub¡ca en calle Medellín número 216, Colon¡a Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc.-
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1. En materia amb¡ental (derribo de arbolado).

Del reconocimiento de hechos realizado por perso
que se observó frente al predio investigado, en la ví

nal adscrito a esta Subprocuraduría, se desprende

calle de Coahuila un tocón
a públ¡ca en el costado sur de dicho predio, sobre Ia

En razón de lo anter¡or, med¡ante el of¡cio número PAOT-05-3OO/3OO-1692-2017, se requirió al
propietario, poseedor y/u ocupante del establecimiento, a fin de que proporcionara las documentales
que acrediten e¡ derribo del individuo arbóreo. Al respecto, med¡ante escrito de fecha 28 de febrero del
año en curso, una persona que señaló ser el representante legal del inmueble que nos ocupa,
manifestó, que se llevó a cabo el derribo de un árbol presentando copia simple del Dictamen técnico y
autorización DC/DGSU/1071/16 emitidos por la Delegación Cuauhtémoc, así como la documentación
con la que se acred¡ta la rest¡tución del mismo.

Al respecto, la Dirección General de Serv¡cios Urbanos de la Delegación Cuauhtémoc, informó
med¡ante oficio DGSU/023612017, de fecha 02 de mazo del año en curso, que se localizó oficio de
autorización número DC/DGSU|1071|16 para el derribo de un árbol con nombre común Troeno y
nombre cienlífico Ligustrum Luc¡dum de 4 metros de altura diámetro de 10+10+15 y d¡ámetro de copa
de 2.50 mts. semiseco, así como sus anexos consistentes en Orden de trabajo número C-6893 y fol¡o
CESAC 27555, informe técnico de supervisión y vale por concepto de resarcimiento ecológico No de
fol¡o 068 de fecha 5 de diciembre de 2016, por la cantidad de 7 árboles de magnolia de 3.50 mts. de
altura.---------

Relac¡onado con lo anter¡or, se contó con Dictamen Técnico y autorización para el derribo de un

individuo arbóreo, así como la rest¡tución correspondiente a 7 árboles de magnolia de 3.50 mts. de

2

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en

el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de

México, 90 frácción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 Íracción ll y

403 del Código de Procedim¡entos C¡v¡les para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Del reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el

predio ubicado en Aven¡da Medellín número 216, Colonia Roma Norte, Delegac¡ón Cuauhtémoc,

se constató en su costado sur, en vía pública frente al predio en la calle de Coahuila un tocón. -

La Dirección General de Serv¡cios Urbanos de la Delegación Cuauhtémoc rem¡tió D¡ctamen

Técnico y autorización para el derribo de un ind¡v¡duo arbóreo, así como la rest¡tución

correspondiente a 7 árboles de magnol¡a de 3.50 mts. de altura
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en e¡ que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

------- R E S U E L V E --------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fraccion lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo

AsÍ lo proveyó y flrma el Licenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento torial de la C¡udad de México.------
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